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Notas del día
El banquete de anoche: ¿Una infracción 

constitucional?
No es que anoche comiendo los minis

tros en celebración del comienzo del ter
cer año de su Gobierno se sirvieran en al
gún cubierto la Constitución del Estado.

No es ese el quebrantamiento de la ley 
fundamental de que acusa al Gobierno El 
Imparcial en su editorial de hoy: la in
fracción se ha cometido en el saludo de 
despedida que hizo el Sr. Maura á sus co
mensales, invitándoles para igual día del 
año próximo venidero; parece que en esto 
hay una violación de la autoridad, del 
Rey que dispone de la suerte de los Go
biernos.

Otra violación de ley que ha cometido 
el Sr Maura: la de la voluntad de la Na
ción constituida en Cortes: otra soberanía 
que no respetó.

Y otra mayor ha debido añadirse: pues 
el saludo é invitación no tuvo en cuenta 
la Suprema Soberanía de Dios que dispo
ne de la suerte de los Reyes y de las Na
ciones.

Si tal cosa hubiera expresado el presi
dente, diciendo «Dios mediante» ú otra 
frase por el estilo, no hubiera escrito El 
Imparcial su editorial de esta mañana.

Téngalo, pues, presente el actual y los 
futuros presidentes del Consejo.

El principal asunto
El frío.
Bajo cero grados todo el día de ayer; y 

anteayer le anduvo cerca. Hoy es también 
bajísima la temperatura.

El hielo parlamentario
Nadie quiere romperlo.
Parece, á lo que dice la prensa de la 

maña a, que Móret quiero intervenir en 
el debate después que se aclare lo de Cata
luña y hable Sol y Ortega, que se quiere 
reservar. No quieren decir nada nuevo 
tampoco los solidarios.

Sol, no querrá aclararse mucho sin sus 
compañeros de triunfo. Seguirá algunos 
días nublado.

Montero es el único que se siente brio
so; pero es posible que, á fuer de discipli
nado, no hable si no se le deja rienda suel
ta para la completa expresión de su hosti
lidad á las mancomunidades.

Hoy han llegado aprestados ] >ara la de
fensiva, todos los solidarios.

Esta es la actual posición de los comba
tientes: recogidos en sus campamentos; y, 
casi, casi, en sus cuarteles de invierno.

Vamos á ver quien rompe el hielo: es 
decir, quien rompe el fuego.

Fuegos de bengala.
Lucen en el Ayuntamiento.
El alcalde nos' anuncia una cabalgata 

para empezar las fiestas del próximo Car
naval.

Y al propio tiempo presenta una propo
sición al Ayuntamiento para entenderse 
con el Canal, para eso de la luz eléctrica, 
cuando el Canal la tenga.

El madrugar no está demás; pero será 
bueno que no nos distraigamos del asunto 
con eso de la Cabalgata, los billetes para 
las tribunas, las carnestolendas, etc., etc.

Por de pronto veo con gusto, no exento 
de cierto temor, la conjunción del uno y 
el otro alcalde (el pasado y el actual) que 
por lo visto no se han hecho en balde sus 
simulacros de campaña.

Y es conveniente que todo no se quede 
en anuncios, como aquellos de las 5.000 
pesetas que se gastaron en la prensa cuan
do la subasta de la «Gran Vía».

Por cierto que hemos oído, sin que lo 
hayamos leído (sin duda por que no se 
pagan anuncios para esto) que no se ha 
hecho el depósito definitivo, perdiendo el 
Sr. Picavea las 50.000 pesetas del provi
sional.

Fuimos los únicos (esto de no cobrar 
aclara mucho la vista) que señalamos los 
temores de que la subasta quedara desier
ta, por no hacerse el depósito definitivo. 
Era de temer que no se reunieran por 
los aspirantes los muchos millones nece
sarios, pues una sola casa ó entidad, por 
rica que fuera, no había de abordar sola 
este magno negocio.

Clases de tropa
Los destinos civiles.

Sigue en el Congreso la discusión del pro
yecto de Administración local, sin que poda
mos decir, hasta hoy, que siquiera uno de los 
tantos diputados cuya investidura no les pri - 
va de la cualidad de militares, haya hecho oir 
su palabra defendiendo derechos de una clase 
militar, la de tropa, y necesidades del Ejér
cito.

Solamente el general Sr. Aznar, recorda
mos, que presentó una enmienda, que no 
pudo mantener y defender por su destino á 
Galicia, sin que ninguno otro de los genera
les, jefes y oficiales que tienen asiento en los 
escaños de la Cámara popular, hiciera suya 
dicha enmienda del general Aznar con todas 
sus consecuencia.

No es nuestro intento dirigir censuras á los 
militares diputados, pero si hemos de lamen
tar la indiferencia con que se miran estos 
asuntos que tanto interesan al Ejército y ála 
Armada en general y á las clases de tropa en 
particular.

No hace muchos días, ocupándonos de esta 
cuestión, decíamos—y podemos corroborar 
presentando ejemplos—que dejar en completa 
libertad á los Ayuntamientos y Diputaciones 
para nombrar los empleados, era lo mismo 
que dar más preponderancia al caciquismo, y 
contribuiría á mantener en esas dependen
cias, con perjuicio de otros intereses, no el 
número de empleados que exigieran los ser
vicios, sino cuantos fueran necesarios para 
satisfacer compromisos, de ese fatal y absor
bente caciquismo.

Decíamos también que era necesario dar 
más amplitud á la ley de 10 de julio de 1885, 
cuyo espíritu es preciso mantener ponexigen- 
cias de orden militar, en vez de restringir y 
cercenar los beneficios de dicha ley.

Y para probar lo que tales restricciones 
perjudican, expondremos lo siguiente, rela
cionado con los derechos actuales de las cla
ses de tropa del Ejército y de la Marina.

Bien reciente está la promulgación de la 
ley llamada de emigración. Todos los españo
les que llenen los requisitos que dicha ley exi
ge, pueden emigrar tanquilamente.

El concepto que hemos de tener de los que 
emigran es de que se ven obligados á expa
triarse por no hallar en España medios de 
subsistencia ni de trabajo.

Pues, bien, se han dado ya casos, bastante 
numerosos, de que individuos en situación de 
reserva han solicitado permisos para emigrar 
y los capitanes generales de las regiones se 
han visto obligados á suspender la autoriza
ción, contraria á la ley, hasta tanto se re
suelva la aplicacién que debe darse á ésta con 
respecto á los individuos en situación de re
serva activa.

Como quiera que los contingentes de hom
bres que pasan por las filas son muy reduci
dos, por lo cual las reservas con instrucción 

militar no alcanzan, ni con mucho, á la cifra 
que exigen las necesidades militares, lo natu
ral es que se niegue ese permiso á los indivi
duos que les haya correspondido en suerte ser 
soldados.

Y ahora preguntamos: ¿Con qué derecho 
obliga el Estado á sus individuos á permane
cer en la Península, los sujeta á los deberes 
militares, y no atiende, en lo que cabe, á sus 
necesidades personales!

¿Por qué esos deberes que la Patria impone 
á los que llegan á ser soldados, sin que sean 
compensados con determinados derechos!

No queremos comentar más el asunto, cre
yendo bastante con lo expuesto, para que se 
forme juicio del particular y se vea el funda
mento conque defendemos, la necesidad de 
mantener en vigor el espíritu de la ley de 10 
de Julio de 1885 sobre adjudicación de desti
nos dependientes del Estado, de la provincia 
y del municipio á los individuos procedentes 
del Ejército y de la Marina, convenientemen
te ampliada en el sentido de conceder esos 
derechos á todos los individuos que hayan 
permanecido en filas, cualquiera que sea su 
situación y el sueldo ó categoría del destino.

Mas en vez de esta necesaria ampliación en 
jos preceptos de la referida ley del 85, no sólo 
se han cercenado derechos y destinos por me
dio de leyes especiales, sino que por el pro
yecto de Administración local se arrebatan 
todos los destinos de las Diputaciones y Ayun 
tamientos, mermando, por lo tanto, lo poco 
que ya queda en este sentido en favor de las 
clases de tropa del Ejército y de la Marina, 
doliéndonos mucho más que el daño materia] 
que tales hechos puedan ocasionar á dichas 
clases, la poca atención puesta en el asunto 
por los que, investidos de alta representación, 
forman parte de nuestras instituciones mili
tares .

Y como aún es tiempo de corregir defectos, 
ya que en el Senado ha de ser discutido el 
proyecto de Administración local, esperamos 
no sean desatentidas nuestras excitaciones, 
en la inteligencia de que no hemos dicho la 
última palabra en este asunto, del cual iremos 
ocupándonos á medida que las circunstancias 
lo exijan, y siempre en justa defensa de las 
clases de tropa del Ejército y de la Armada.

Félix de Alcalá

Centro general ie|MÉ(le[$|iiíi
En la Junta general, celebrada el día 21 de 

los corrientes ha sido elegido por aclamación 
entusiasta y sentida, presidente de dicha im
portante Asociación Nacional, el prestigioso 
é ilustrado general D. Fermín Alcayde Mon- 
toya, quien interinamente venía desempeñan
do, con gran interés y acierto, dicho cargo 
desde hace algún tiempo, en que el general 
Casanova marchó á sus posesiones de Pino- 
Real (Almería) donde le retienen sus múlti
ples atenciones, por cuya razón ha cesado.

Premio rnerecido
En los Juegos florales celebrados en 

Alicante, con motivo de los últimos feste
jos, obtuvo el premio en el tema «El amor 
á la Marina es necesario para ser buen es
pañol», el joven contador de fragata don 
José Barbastro.

Este distinguido oficial, con sus dotes 
de ilustración y talento, puestos á disposi
ción de nuestra Armada, viene prestándo
la señaladísimos servicios.

Sus trabajos periodísticos son de gran
dísimo alcance, por su patriótica tenden
cia en favor del desarrollo del espíritu 
marítimo, como ambiente necesario para 
que España pueda realizar el ansiado sue
ño de cuantos sentimos vivos el amor á la 
grandeza nacional, á la que no puede lle
garse por modo alguno sin que preceda la 
reconstitución de nuestro poder naval.

La Marina española, lo mismo la militar 

que la civil ó mercante, débenle á nuestro 
distinguido amigo y colaborador, gratitud 
eterna.

Ojalá que los esfuerzos de tan brillante 
oficial se vean coronados por el éxito, de 
la manera que se ha visto en Alicante sus 
trabajos literarios, en pro del desarrollo de 
nuestra Armada.

Si todos los generales, jefes y oficiales 
de los distintos Cuerpos de la Armada, 
hubieran seguido el noble ejemplo del se
ñor Barbastro, la voz de los enemigos de 
la Marina militar hubiera sido ahogada 
en los principios de esta lucha, en la que 
es de lamentar la actitud de algunos que, 
si muy contados, han sido los bastantes 
para alentar la oposición, fundándolo en 
esas actitudes incomprensibles. .

Hoy todos los españoles nos debemos á 
la Marina militar y caiga sobre los ene
migos de ella; sobre los que se oponen al 
fomento del poder naval, el desprecio de 
los buenos espoñoles.

Clases pasivas
A Dios rogando...

Recibimos á diario, cartas de pensionis
tas y retirados, en las que, á vuelta de 
aplaudir la campaña que en beneficio de 
las Clases pasivas venimos haciendo, se 
nos ruega insistamos, sobre todo, en la su
presión ó reducción del descuento y en que 
el impuesto de cédulas, se haga por el lí
quido haber que se percibe y no por el to
tal que aparece en las nóminas.

Ya hemos dicho algo sobre esto; insis
tiremos, no obstante; pero creemos no de
ben darse al olvido otros asuntos no menos 
importantes, que afectan, unos, al total de 
la colectividad y otros á no pequeña parte 
de ella.

Claro es que resulta cierta redundancia 
en repetir uno y otro dia, casi los mismos 
conceptos; pero el enfermo se queja en tan
to le mortifica la dolencia, y no es pequeña 
la dolencia, y no es pequeña la de que ado
lece la colectividad pasiva.

Suelen los gobernantes españoles pade
cer de sordera acomodaticia, y ya dice un 
antiguo adagio, que no hay peor sordo que 
el que no quiere oír. Pero pueden ser las 
voces con que se les hable, tan fuertes é 
insistentes, que acaso alguna vez, por ver
se libres de tan molestos peticionarios, 
pueda suceder que atiendan en algo de lo 
que se les pida y, siquiera fuese del tama
ño de una lenteja lo conseguido, algo es 
algo y del lobo, un pelo.

Si nos callamos, si sólo en circunstan
cias muy raras hacemos acto de presencia, 
entenderán que las Clases Pasivas están 
contentísimas con su suerte y no se cree
rán obligados á pensar en nada que las 
benaficie; antes por el contrario, les pare
cerá que no sólo tienen lo necesario, sino 
algo de lo supérfluo y de esto querrán 
quitar una parte, para atender con ella á 
otros, quizás no tan necesitados.

Mucho es ya, que los pasivos no se ha
yan percatado de que, si quisieran, son 
una fuerza respetable, no sólo por su nú
mero y representación social, sino por los 
estrechos lazos que los unen con muchos 
jefes y oficiales del Ejército y por los vo
tos que suman, cuando son llamados á 
emitirlos en los comicios, si una buena 
organización los tuviera dispuestos para 
hacer inclinar la balanza del lado á que 
los echaran.

De todas maneras, nosotros, con fe in
quebrantable, insistiremos en nuestras pe
ticiones y en hablar el lenguaje de la ver
dad á los pasivos, por si al fin logramos 
ver coronados nuestros esfuerzos por algún 
éxito y dar vida á ese Lázaro que yace en 
la tumba de la indiferencia, pues tumba 
todavía más honda que la sepulcral es, 
puesto que viviendo el espíritu, es víctima 
de la abulia más completa, y, lo que es 
peor, voluntaria.

Léase en 2.a plana

El espíritu militar ie ratono

Músicos militares
Defectos esenciales de organización y 

las necesidades propias de la época, origi
nan el malestar que se advierte (y no es 
único) en las modestas clases que forman 
en las bandas militares.

Hemos observado que la generalidad de 
los servicios han sufrido las variaciones 
que requerían, alterando asimismo las 
ventajas concedidas al personal, amplián
dolas en relación con las necesidades ac
tuales.

Los músicos son los únicos excluidos de 
esas sentidas transformaciones, y, por tan
to, creemos conveniente recordarlo y á la 
vez exponer nuestros juicios, aunque muy 
modestos, sobre lo que conceptuamos de 
esencial modificación dentro de lo esta
tuido.

Notamos en la vigente organización de 
las músicas que, contra el espíritu y doc
trina de la ley constitutiva del Ejército, 
no sea necesario pasar por las categorías 
inferiores para obtener cualquiera de los 
empleos asimilados á los de la clase de 
tropa. Es decir, que para ser músico de 
primera, asimilado á sargento primero, 
empleo que subsiste en Marina, no es in
dispensable pasar por las categorías infe
riores de sargento segundo, cabo y solda
do, sino ser aprobado on concurso.

Este sistema tiene, dentro de las venta
jas que proporciona, mayores inconve
nientes.

Claro es que, tanto por la escasa retri
bución como por el poco porvenir que hoy 
ofrece ser músico en el Ejército, habría 
muchas dificultades para reclutar buenos 
profesores si tuvieran que pasar por las 
categorías de soldado y cabo antes de lle
gar á la de sargento, y de aquí, sin duda, 
el haber adoptado el actual sistema de re
clutar profesores músicos, sin tener en 
cuenta que acaso esto contribuya á la poca 
estabilidad de esas clases, con perjuicio 
evidente del personal y de los servicios, no 
olvidando que se están dando casos de ha
ber músicos que en nada desmerecen por 
su labor artística, y qim pm* md circríns- 
tancias no les es posible optar á mejor 
plaza con las ventajas inherentes.

Si las músicas ó, mejor dicho, si la or
ganización gerárgica do los músicos, que
dara en análoga form á la que se ha dado 
á las basteros de Artillería, herradores de 
Caballería y otras clases que prestan ser
vicios auxiliares y de indudable utilidad, 
fijándoles sueldos en relación con los em
pleos y las necesidades dol día, aboliendo 
en absoluto el sistema de reenganches y 
concediendo ventajas de retiro más en ar
monía con las exigencias de la época, se 
obtendría, como primer resultado, la esta
bilidad del personal, tanto por no perder 
ventajas, pues al separarsse do las filas 
llevaría consigo la pérdida del empleo y 
puesto que ocupara, como por la mejor 
retribución y porvenir que se les ofire- 
ciera.

En estas condiciones, el reclutamiento 
de buenos profesores no ofrecería las difi
cultades actuales, antes bien, posible es 
que entonces se luchara por alcanzar una 
plaza do educando, si era el único medio 
de obtener mejores empleos y la seguridad 
de un porvenir, dejando subsistentes las 
oposiciones para las plazas de categoría 
inmediata, sino para todas, por lo menos 
para tres de cada cuatro vacantes.

De todos modos, el sistema de ascensos 
ó de concesión de empleos en las clases su
balternas de las músicas militares consti
tuye una excepción, y como tal, los resul
tados han de ser igualmente excepcionales 
y han de contribuir al malestar de las 
clases citadas.

Como estos asuntos han de ocupar nues
tra preferente atención, no queremos can
sar más por hoy la de nuestros lectores. 
Como esbozo de lo mucho que sobre el 
particular puede decirse, es bastante lo 
expuesto.

M.C.D. 2022
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El espíritu militar tie antaño
Reflexiones que hizo en1807 el general D. Xavier 
i Castaños sobre la revista que pasó á la división 

de su mando en Algeciras,

Ideas generales sobre la constitución 
del Ejército

Saber en que consiste uria buena constitu
ción del Ejército es muy fácil; pero establecer
la es más ó menos difícil según las proporcio
nes que hay para verificarla.

Generalmente se dice la organización mili
tar de esta ó de aquella potencia es la mejor, 
luego el seguirla será acertado: se medita en 
ello y pronto se encuentran mil dificultades 
insuperables porque se quiere tratar aislada
mente de lo que es el Ejército y uo hacer in
novaciones más que en lo que es puramente 
militar, sin variar nada de lo que indirecta
mente tiene la mayer conexión con este ramo, 
y se concluye con decir que una tal organiza
ción será muy buena para otra nación y no 
para la nuestra, entonces buscamos los me
dios de restablecer una organización análoga 
á las circunstancias y al fin, lo que resulta es 
haber mudado los nombres á muchas cosas; 
pero sin mejorarlas, y el haber variado el 
modo de hacer las mismas operaciones y que
dar tal vez peor que estábamos. No creo que 
es este el modo de discurrir para establecer 
una buena organización militar. El arte de la 
guerra moderna ha variado da uno á otro ex
tremo y son muy positivas las ventajas que 
tiene este método sobre el antiguo; antes era 
un mérito cuando había muchos heridos en 
campaña, ahora es una censura, pues $1 obje
to es realizar la operación econpmi^aqdo el 
general que manda inútiles derramamientos 
de sangre en sus tropas, y economizando tam
bién á éstas grandes fatigas. Examinemos, 
pues, cuáles son los puntos cardinales sobre 
que estriva y que deben ser constante^, pro
cedamos á establecerlos por lo» medios más 
seguros y análogos en lo posible á las circuns
tancias de la nación, y construido este plan 
trasfórmese ó regenérense con respecto á él 
los demás ramos que tienen conexión y deben 
corresponder al Ejército, de este modo se ten
dría una organización militar propia para la 
guerra, pues por el otro estilo es querer bus
car que la guerra se acomode al plan coristi- 
tucional de la nación. Es menester considerar 
además que cualquiera organización, por bien 
entendida y adecuada que sea, no puede regir 
siempre y que es preciso se varié á propor
ción de los progresos del arte de la guerra; 
pues si disfrutando de una paz muy prolonga
da dejamos en quietud el plan constitutivo del 
Ejército, mientras que otras potencias en 
guerra adelantan en el modo de pelear, ó des
cubren nuevos sistemas, cuando llegue el caso 
de que entremos en campaña (que bien pronto 
llega, cuando hay descuido en mantener el 
Ejército en el pie que corresponde) entonces 
se echa de menos el plan oportuno de organi
zación y lu que con pequeñas variaciones he
chas sucesivamente hubiera conducido insen
siblemente á tener un Ejército respetable, 
evitando tal vez la guerra por solo este cuida
do, viene á ser impracticable en aquel caso 
por lo mucho que hay que variar de una vez; 
y haciendo las cosas y más las militares atro
pelladamente, resulta tal confusión que nadie 
Se entien le; todo son consultas y cada uno 
hace lo que mejor cree; pero que no es lo 
mandado y -sste desbarajuste puede ser causa 
de un desastroso fin en la guerra; en la paz se 
estudia, y en la guerra se practica.

Bajo estos datos podremos exponer para 
bases de una organización militar para nues
tro Ejército los puntos siguientes:

l.° Si un regimiento se compone de ba
tallones y ésto» de compañías, etc., etc., con 
mayor razón un Ejército, muchísimo más ex- 
ténso y complicado que un regimiento, debe 
formarse de divisiones y ésta» de regimientos 
de Infantería, Caballería y brigadas dé Arti
llería, y de todos los demás elementos que le 
sean necesarios para que, una vez puesta en 
marcha para la campaña, no tenga ya que 
mirar atrás más que para sabor que toda la 
nación espera la victoria.

2 .° Así como los regimientos tienen un 
coronel y otros jefes subalternos de plana ma
yor, también cada división de Ejército ha de 
tener su general en jefe, un segundo y otros 
subalternos de Estado Mayor. Establecidas, 
pues las divisiones en las provincias serán 
mandadas en paz y en guerra por los respecti
vos capitanes generales ó los que se nombren; 
sus segundos y los subalternos de Plana ma
yor serán los primeros ayudantes generales, 
sus segundos, etc., etc, NunCa las tropas po
drán tener mejores inspectores que los mismos 
generales que han de ser los principales inte
resados en que se mantengan en el mejor esta
do que pueda desearse, ni nunca el gobierno 
interior de las divisiones podrá ser más bien 
fiscalizado que teniendo á la vista los oficiales 
de Estado Mayor. Este medio es tal vez el úni
co que puede precaver todos los defectos'quese 
dejan expuestos anteriormente, respecto á la 
imposibilidad de que los inspectores conozcan 
á los jefes y oficiales, formando un justo con
cepto de ellos.

3 .° Además de los Estados Mayores de las 
divisiones deberá establecerse otro que, reem
plazando á las que llamamos en el día inspec-
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ciories generales, tengan las demás obligacio
nes y objetos á que ésta» no pueden extender
se, por lo cual ha de estar siempre á la inme
diación del jefe superior y único que tenga la 
dirección del Ejército.

Estos son los tres puntos principales sobre ó teniente», todos con abono de una ración de manifestaciones aisladas, los consejeros han
que,ha de
cito para facüitár su: dífécciÓh, simplificar la 
intervención de Jos ramos que le son anejos, 
asegurar una uniformidad constante en totlos 
los objetos de sujostituto y reunir en un solo 
centro todos lo» ejes que han de darle movi
miento, manteniendo en su sér natural las 
porporciones y equilibrio de todas sus par
tes.

Para conseguirlo es menester-formar los 
detalles exactos da las obligaciones del Esta
do mayor general y de las Divisiones; pues 
del acierto y desempeño de ellos dependen las 
ventaja» de su organización. De consiguiente 
la elección de los Oficíale» de Estado mayór 
ha de ser muy escrupulosa é imparciali. 
Basta decir que en este Cuerpo han de quedar 
reunidas todas las funciones de los que hasta 
ahora hemos llamado Cuartel Maestre gene
ral y Mayores generales, en un Ejército; y 
además todes los detalles, órdenes y trabajo 
de Secretarías pertenecientes á estos empleos 
y al General en Jefe, esto puede inferir cuán 
-vastos han de ser los conocimientos, disposi- 
ciórry actividad del Jefe y Oficiales de Esta
do mayor. .

El Guérse ya una prueba del servicio de 
este Cuerpo de Oficiales selectos en el Ejérci
to de Extremadura, g^j^^eppa yentajosq adop
tado para la dirección de los Cuerpos de Arti
llería é Ingenieros bajo la, misma idea y eLque 
se sigue eh el Ejército del Campó de Gibral- 
tar (aunque no en el toda de las funciones pór 
no estar decididas, regladtg y autorizadas) 
sería bastante para escusarse el detallar una 
idea más extensa y circunstanciada de este 
Cuerpo, pues para ello era menester entrar á 
formar ya los reglamentos que le son necesa
rios, y así solo añadiré con referencia al plan 
general del Ejército las puntos siguientes: Un 
Ejército numeroso ha de considerarse dividi
do en secciones de derecha, izquierda y ceú- 
tro y cada una d¿ estas formada dé varias Di
visiones, pudiendo figurarse que el total del 
Ejército se compone de tres más pequeños, 
cuyas operaciones han de combinarse mutua
mente aunque ejecutadas con independencia 
uno de otro. ‘ '

De aquí se sigúeque pqca» veces pddrá bas
tar un Cuerpo de Vanguardia y otro dé' reser
va para todo el Ejército; pero en sus grandes 
operaciones, lo má» frecuente es que cada sec
ción de derecha, izquierda y centró tenga su 
vanguardia y reserVa particular, sucediendo 
que alguna de estas secciones se halle cerca 
del Cuartel générál dónde resida el Estado 
mayor; pero no las demás, que estarán á con
siderable distancia y. de consiguiente, los ge
nerales que sean jefes de estas secciones ó 
Cuerpo» de Ejército, es menester que por sí 
mismos dirijan las operaciores déla guerra 
con sólo las instrucciones que hayan recibido 
del jefe general al abrírsela campaña, y las 
que vayan recibiendo sucesivamente, según 
los sucesos de la güérrá y. los avisos que ellos 
miemos dén al jefe general y á los de las otras 
seccionee de los progresos á que puedan aspi
rar, según las circunstancias, para que con
tribuyan á la combinación de las operaciones, 
puesto que éstas dependen de aprpvec.har el 
momento de su ejecución. En consecuencia, 
no debe entenderse, como algunos suponen, 
que el Estado mayor general de un grande 
Ejército es el punto desde donde han de diri
girse y ejecutarse las operaciones, sino que es 
el punto céntrico de ellas y donde se com
binan.

Contraída esta reflexión á nuestro Ejército, 
parece que, con referencia á su fuerza, á la 
extensión da las fronteras y coatas, circuns- 
tancias político-militares de las potencias Ir- 
mítrofes, su disposición local y la dé nuestras ija"A
provincias, podrán ser diez ú once las divisiq, 
nes del Ejército y cada parte de él de derecha, 
izquierda y centro, componerse de un número 
de estas divisiones que será variable, según 
las fronteras ó costas donde hayan de ejecu
tarse las operaciones.

Un semejante ensayo se hizo ya en la últi
ma guerra con Portugal el año 1801; jiero 
nada »e ha establecido para el tiempo de paz, 
y de esto parece qae debe tratarse con parti
cularidad. 1 ' > • 1 - !.

Dividida la Península en el número corres
pondiente de Capitanías Generales de Provin
cia, que se suponen diez habrá en cada una 
un segundo jefe de la clase de tenientes gene
rales y dos mariscales de campo, un primer 
ayudante general y dos segundos con un se
cretario. Las graduaciones de estos ayudan
tes generales deben ser .proporciónales á sus 
funciones, pues aunque no hayan de tener 
autoridad directa sobre ' los primeros jefes de 
los regimientos, el orden natural del servicio 
y fiscalización que han de ejecutar los prime
ros ayudantes generales exige que lo menos 
sean coroneles vivos y efectivos, como si es
tuviesen en posesión y ejercicio del mando dé 
un regimiento, y á lo más podráú ser briga
dieres, en cuya clase con-solo el Real despa
cho que todos los oficiales de Estado Mayor 
deben tener, será suficiente para que sean re 
putados como brigadieres con mando y los 
goces que esta clase de empleados con letras 
de servicio les señala la Ordenanza, cpy«

cláusula se expresará en el Real despacho, así 
como las que correspondan á los que sean co
roneles y á los-segundos ayudantes generales 
que serán lo menos teniente» coróneles efeeti- 
vos; y loe secretarios de la clase de capitanes

campaña para un caballo que 
ñor constantemente/^tds últimos po^áú as
cender á capitanes en el Estado Mayor según 
su mérito y bueÚ desempeño ó se les dará 
■^giPP^^n algún regimiento si conviniese 
al Real lérviciól los secretarios de la clase de 
capitanes no podrán ascender á segundos
ayudantes generales sin haber pasado á sar- i 
genios mayóte» de algún Cuerpo: lo» según- । 
dos anudantes generales podrán ascender á 
coroneles en el Estado Mayor ó á coroneles tir 
de regimiento según sea más conducente al tía
Real servicio: lo» primeros ayudantes genera- 
léá, si sbn1 coronelas?.podrán ascénder á bri
gadieres en el Estado Mayor, y éstos á ma
riscales de campo dejando el empleo de prime
ros ayudantes geniales.., H .

El Estado Mayor Géneral qtie ha dó^érmai
necer á la inmediación del jefe principal del
Ejército, »e compondrá de cuatro primeros Antela magnitud de la inundación deCeuta 
ayudanta» generales, ocho segundos y cuatro ---------"--------- u,- ------ --------------
secretario», formando cuatro S^ciones para 
la distribución deí trabajo de Secretaria’í in
tervención de los diferentes ramos del Ejérci-
to. A la cabeza de este Estado Mayor estará 
un general que será el jefe de él y puede con
siderarse como segundo de! general en jefe, 
pues qué ha de llevar !el manejo y detalle del: 
Ejérbito y de toda» sus dependencias.
' Debiendo emplearse el Estado Mayor de 
cada división en la correspondencia y deta
lles de todo lo que seh perteneciente á los 
Cuerpos que la componen, quedarán la» Ca
pitanías génerales de provincia descargadá» 
de la mayor parto dél trabajo, y de eonse- 
guirse, ha de variarse de algún modo el esta
blecimiento d* estas conveniencias al objeto.

(Sé continuará.)

Noticias militares
(po r  t e l é g í6^^

La Azucarera del Gállego.—Guardia 
civil herido.

> Zaragoza 26.-^En la Azucarera del Galle
go estalló la turbina eléctrica causando gran
des destrozos. Han resultado muertos dos ope- 
rios y uno gravemente herido.

Comunican de Panticosa que entre dos 
guardias civiles se promovió una cuestión, 
resultando herido uno de ellos llamado Joa
quín Cajal.

El agresor Antonio Alvarez, se dice ha 
marchado á Francia. :

El Juzgado instruye diligencias.

El Tiro Nacional
Zarapoxa 26.—La junta directiva del Tiro 

Nacional se ha reunido para la renovación 
anual de cargos y lectura de la Memoria en 
que ^ exponen los resultados de las escuelas 
prácticas.

Tropas á Melilla
Málaga W.—Han salido para Melilla 250 

soldados procedentes de los cuerpos de Infan
tería de esta región, que van destinados á los 
regimientos que guarnecen aquella plaza afri
cana.

— Se ha ordenado que el regimiento de In
fantería de Mallorca ensaye el uso de la sah- 
dalia (en los Cuerpos de á pie), que, de dar 
buen resultado, se sustituirá á la antigua al
pargata valenciana.

** *
Ha llegado, y visitado señor ministro dé 

la Guerra, el teniente general D. Amós Qui-

*

Ha fallecido el coronel do Artillería, retira
do, D. Mariano Pavía.

** *
Se encuentra más aliviado de su dolencia 

el segundo jefe del Estado Mayor Central, ge
neral Suárez Inclán.

*■ ■ i h i: í- * * O'"1'. . । . un - .
Se dice que ha de transcurrir bastante tiem

po antes de que se cubra la jefatura del Esta
do Mayor Central.

Se habla de combinaciones de altos mandos, 
por las cuales cesarán algunos generales eh 
los que desempeñan y otros cambiarán de 
destino.

El Consejo de hoy
Cerca de cuatro horas han estado reunidos 

.ninistros en el demicilio del Sr. Maura.
El primero que salió del Consejo fué el se

ñor ministro de la Guerra, quien dijo á los 
periodistas que el Gobierno había ya termi
nado el examen de todos los documentos pre
sentados al concurso de escuadra.

Todos los ministros estuvieron conformes 
en las anteriores manifestaciones, añadiendo 
el Sr. La Cierva que ten» inado en el presente 
Consejo el examen y di«r-usión de las proposi- 
•i nes de los casas concuasantes, había sido 

jeppargado al ministro de Marina, que redac-

Leemo» en Diario Universal-.
«Hace poco tiempo anunciamos que muy 

en breve tendría lugar en Vtllagarcía una 
entrevista de cortesía entre el Soberano de In
glaterra y el R-vy de Esp iña.

Confirmando este anuncio, sabe nos qiie 
hoy ha zarpado de El Férrol, con tumbo a! 
referido puerto de Galicia, el yate Sriralda, 
estando su viaje relacionado con la visita á 
que aludimos, y que, ^egúg nuestras noticias, 
so celebrará á primeros del próximo mes de 
Febrero,

Como ya hemos dicho, escoltando al Rey 
Eduardo, fondeará en Villagarcía una divi
sión de la Escuadra inglesa,»

tase la» conclusiones acordadas para exami
narlas en un nuevo Consejo y dictaminar en 
definitiva.

Como estas cpnclusiones acordadas tienen 
gran extensión y no pueden concretarse 

uardado una absoluta reserva, quedando en 
I encargo da que tar pronto como se lleve á 

término la adjudicación, serán publicadas y 
coaocidas, lo mismo que todos los documen
tos con todo detalle.

Interrogados los ministros sobre la fecha en 
queso celebrará el Consejo anunciado, dije
ron que aún no estabí1 acordado, pero que lo 
creían fuese mañana, día que es posible no 
tenga tampoco despacho el Monarca por asis
" r ¿ los funerales que en sufragio de las víc- 
imas de Italia se verificarán en la iglesia del 

Buen Suceso, y en los que lleva la represen
tación el ministro de la Guerra.

- —--------------------- -rrw------------- ----------

Al Gobierno y á la Prensa
Las inundaciones de Ceuta.

que por las muchas horas demanda y cons-
tante lluvia,(han causado estragos considera
bles, derrumbado casas y dejado en la mayor 
miseria cientos de familias, hacemos un lla
mamiento á la Prensa madrileña para que 
una su voz á la nuestra, y pida con nosotrds 
al Gobierno que remita a la plaza africana, 
los recursos necesarios para aliviar en lo pó 
sible la desgracia que hoy le afije.

Acudamos en primer término á remediar 
esas miserias... y luego, cuando la caridad 
oficial'haya cumplido su cometido, depúrense 
los hechos y comprobaremos ^si en ese fárrago 
de desgracias no tiene su tanto de, culpa la 
deficiencia de Jo? servicios municipales. - >

En Ceuta no existe alumbrado supletorio, 
lo cual obligó la noche de la inundación á que 
los vecinos fueran con teas y farolas soco
rriendo al prójimo por calles obscuras.

En Ceuta, no hay alcantarillas, las calles 
están sucias, porque allí la limpieza de los re
trete? se hace por cuadrillas de presos que 
llevan las materias fecales en cubos al mar y 
yari'd^nositaudn en el transporte sobre el su
cio y descuidado pavimento un reguero de 
materia fecal, germen de mil enfermedades 
contagiosas.

Y ya puestos á hablar de Ceuta—cansada 
nuestra pluma de pedir, de aconsejar, de pro
poner—digamos para que jo sepa España eú- 
tera, que Ceuta no tiene casa Ayuntamiento 
propia, ni alcantarillado, ni matadero en bue
nas condiciones, ni servicio de incendios uti- 
lizable, ni nada de lo que distingue á una ciu
dad moderna que aspira á ocuper un lugur 
principal como puerto comercial y como paso 
obligado de nuestras relaciones con Marrue
cos.

Y Ceuta pudiera ser grande y rica; su cli
ma hermoso; sus aires puros; su campo y sus 
playas invitan á establecer en ella colonias 
para veraneantes y sanatorios para enfermos; 
su situación geográfica puede atraer el comer
cio que ante ella cruza el Estrecho, sin dejarle 
el más mínimo rendimiento...

l¥ qué es necesario para conseguir todo 
esto y que Ceuta vuelva á recobrar el esplen
dor de antiguos tiempos?

Pues que haya unos cuantos ceutís que se
cunden con entusiasmo y firme resolución las 
gestione» de lo» generales gobernadores.

Que las iniciativas se manifiesten, que re
dunden en beneficio de la población, porque si 
los ceutís las emplean en beneficio propio, 
iniepirado» por el pgoismo, Ceuta irá cada día 
más i ser tan solamente un gran cuartel.

El actual gobernador general Sr. Aldave, 
e» persona de gran cultura, de recto criterio, 
y por tal, modelo de gobernantes.

Sus dotes de diplomático, unidas á su peri
cia militar, dan como resultado que Ceuta 
tenga á su frente ^na personalidad respetabi
lísima que, aunque indicada para el primer 
ascenso, puede prestor de momento grandes 
servicios á la plaza con motivo de lainunda- 
c.ón «ufrida, informando al Gobierno de 
cuanto allí e« de absoluta necesidad realizar, 
lo mismo en el orden de relación con los mo
ros, que en el funcionamiento de los orga
nismos civiles y militares, en lo administra
tivo, en lo político y en lo judicial.

Excitamos á la prensa madrileña para que 
pida para Ceuta cuanto sea conveniente para 
su mejoramiento en todas las órdenes de la 
vida pública. ;

Un Ceutí

Entrevista de Soberanos

Banquete en Palacio
Anoche se verificó en el Regio Aicá^r el 

banquete que debió celebrarse el sábado para 
sóletonizar el Santo de S. M. el Rey y do S. A. 
él Príncipe de Asturias.

La comida se servió en el comedor de gala, 
iluminado con milláre» de luces y adornado 
con profusión de plantas y flores.

Los principales puestos de la mesa so ha
llaban ocupados en la siguiento forma: -

Derecha ¿eS. M. el Rey: Reii.a Doña Ma
ría Cris ina, Principe Raniero, Infanta Doña 
Luisa, presidente de! Seiado, dama de guaí?- 
dia con ia Reina, ministio do la Guerra, con
desa del Serrallo, ministro da Fomento, dama 
de guardia con la Infanta Isabel y capitán ge
neral de la primera región. ,

Izquierda de S. M. el Rey: Princesa Beatriz, 
Príncipe Felipe de Borbón, duquesa dé San 
Carlos, presidente del Congreso, duquesa de 
la Conquista, ministro de Marina, marquesa 
de Aguilar de Campóo, presidente del Consejo 
de Estado y dama de guardia con la Infanta 
Luisa. -A

Derecha de S. M, la Reina: Infante D. Fe^ 
nando, Infanta doña Isabel. Príncipe Mauri
cio, señora de Allendesaíar, ministro de Gra
cia y Justicia, condesa viuda de los Llanos^ 
D. Alejandro Pidal, marquesa oe la Mesa de 
Asta, presidente del Tribunal Supremo, con
desa de Peñaranda de Bracamente y director 
general de Carabineros.

Izquierda de S. M. la Reina: Infante don 
Carlos, Infanta doña María Teresa, presiden
te del Consejo de Ministros, señora de Sán
chez de Guerra, ministro de EstadÓ, duquesa 
de Sotomayor, ministro de Instrucción públi— 
caí dama de guardia con la Infanta doña Ma
ría Teresa, presidente del Consejo Supremo 
de Guerra’ y Marina, mis Cokrane y coman
dante general de Inválidos.

Ocupaban las cabeceras de la mesa el ma
yordomo mayor de S. M., marqués de la To
rrecilla, y el comandante general de Alabar
deros, conde del Serrallo.

Grónica triste
La pena de muerte impuesta al Herrero, el 

último de ios asesinos de los guardias civiles 
de Jerez, se encuentra ya para su vista en el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

El resultado de este último trámite será la 
la confirmación de la pena.

Como si tan triste crónica no fuera bas
tante, el domingo ocurrió en el Parque Aeros
tático de Ingenieros militares, en Guadalaja- 
ra otro hecho, que también trae aparejadas 
consecuencias fatales para el protagonista del 
suceso.

El soldado Manuel Comierón, de Lumbrales 
(Salamanca), disparó, estando emboscado, dos 
tiros contra un sargento.

Preso en el acto fué sometido á juicio su- 
marísimo y terminado el sumario es de creer 
que hoy mismo se vea en Consejo de Guerra.

Como los malos tratos alegados por el cul
pable no se han confirmado y, además, del re
conocimiento médico no han resultado sínto
mas de enajenación mentí. I, extromos arabos 
que pudieran rebajar la pona, ésta indudable 
será la severisima que marca el Código mili- 
para estos casos.

CARABINEROS

Movimiento del personal
Instancias.—Al ministerio dnla Gí^erra 

se cursan las de los capitanes D. Cristóbal 
Navarro, D. Julián Moreno y D. Francis
co González y las de los tenientes D, An
tonio Gómez, D. Ladislao Contreras y don 
Manuel Queipo.

Diario oficial
Guerra

Estado Mayor.
Destinos.—Tenientes coroneles Sreé. Mo

ver y Gutiérrez Renán, álaC.G. déla se
gunda región y al G. M. de Melilla; coman
dante D. Juan Díaz, al G. M, de Mahón, y ca
pitán D. Juan Dieguez, á la C. G. de la sexta 
región.

Infantería.
Matrimonios.—Real licencia á los sargen

tos D. Ernesto Pérez, Vicente Navarro, Si
món Ramírez y Lorenzo Fernández Puertas.

Caballería.
Destinos.—De ayudante del general señor 

González Montero, el capitán D. Francisco 
Merry.

Artillería.
Destinos.—En comisión á Ja Academia de 

Artillería, el capitán D. Mariano Roca.
Guardia civil.

Destinos.—Coronel Sr. Murillo, á oxcedén- 
te; teniente coronel Sr. Castaños, á la Direc
ción de Cría Caballar; comandantes señores 
Valls, á la comandancia de Pontevebra; Díaz, 
á la de Albacete, y Fernández Vera, á la de 
Murcia; capitanes Sres. Zapata, á la de Ovie
do; González, á la de Lérida; Lozano, á la de 
Soria; Casares, á la de Albacete; Aguilar, á 
la de Toledo; Plá, á la de Teruel; Castañeda, 
á la tercera compañía de la de Soria; Serra
no, á la P- M. de la de Pontevedra, y López 
Caparrós, á excedente; primeros tenientes se
ñores Pando, al Escu drón de la comandan
cia de Cádiz; Martí, á la de Alicante; Gabal- 
dón, á la de Caballería del tercer tercio; Ló
pez Herrera, á la de Granada; González Mon-
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león, á la de Sevilla, y Valero, á la de Jaén, y 
éegundos tenientes Sres. Alderete, á la de 
Jaén; Ríos, i la de Falencia; Ojeda, á la de 
Cádiz; Níodi'égó. áiá 'die Bárcélónar Remelló, 
á la de Huesca; González García, á la de Cas- 
teílón; .Morales, á ¡a de Málaga; Gala, á la de 
Tarragona; Santa María, á la de Navarra, y 
Hernández Ruiz, á la de Pontevedra.

Sanidad militar
Destinos.—Subinspectores Sres. Andrea, á 

la jefatura de la sexta región, y Sánchez Se
rrano, á ia asistencia del persona’ de prisio
nes militares de la octava; médicos mayores 
señores Plaza, á ia Academia de Artillería, 
Pérez da la Cruz, á la fábrica de armas de 
Toledo, y Domingo, al hospital de Figuaras; 
médicos primaros Sres. Alba, al regimiento 
infantería dé Menorca, Díaz Badanas, al de 
Bailón, Fernández Molina, al de Africa, Ro
dríguez Amérigo, al de Cantabria, Morales, 
al de Borbón, Martín Barrates, al de Córdoba, 
Escribano, al de Careliano, Carb&llo, al regi
miento de caballería de la Reina, Luis, al ba
tallón cazadores de Cataluña, Pastor, al de 
Ciudad Rodrigo, Tomé, á las comandancias 
de Artillería á Ingenieros de Menorca, Ra
mos, á las de San Sebastián, Juarros y Ruiz, 
á Ja plana mayor de la brigada, Sal, á la oc
tava compañía, Fernández Marios, á la sexta- 
Cuadros, á la ambulancia montada, Herránz, 
Ala jefatura de Melilla, y Bravo, á eventuali. 
dades del servicio en la sexta región; y médi
cos segundos Sres. Pastor, á la sexta compa
ñía de la brigada, Sánchez, al regimiento in
fantería de Borbón, y Arcos, al de León.

Veterinaria militar
Destinos.—Los primeros Sres. Grado, al 

regimiento de caballería de Treviño, Alonso, 
a)'de Sesma, Pirón, al de Sagunto, Chagaci- 
da, al tercero montado de Artillaría, Alonso, 
al sexto, Peñalver, al cuarto; Escuela de Re
monta; Negrete, al depósito de sementales de 
Artillería, López, y el veterinario tercero se
ñor Jarazo, al segundo depósito de semen
tales.

Farmacia militar
Destinos.—Subinspector Sr. Francolí al 

hospital de Valencia, farmacéuticos primeros 
señores Aguaviva al hospital de Zaragoza, 
Calvillo á ia Junta Facultativa y Torres á 
eventualidades en Farmacias militares de Ma
drid.

Personal de Artillería
Ingresos. — De auxiliares de oficinas los 

sargentos José Rodríguez, Andrés Pardesa, 
Leopoldo San Fulgencio y Tomás Berdión, 
destinados al parque de Coruña, escuela de 
tiro, parque de Gran Canaria y fábrica de 
Toledo respectivamente.

Destinos.—A la comandancia del Ferrol el 
maestro de talla D. Lorenzo Fernández y los 
auxiliares de Oficinas Sres. Velasco á la Es-

cuela do, tiro, Clemente al parque de Zarago- 
aa, Conde al taller de Precisión y González al 
Depósito armamento de Lérida.

. MARINA
Cuerpo general

• Destinos.—Al Estado Mayor Central el te
niente de navio D. Domingo Montes, á exce
dente D. Antonio Goñi; al «Nnmancia» don 
Agustín Fernández y á la comandancia de 
Huelva D, Gabriel Rodríguez.

Recompensas.—Cruz del Mérito Naval al 
teniente de navio D. Enrique de Guzmán.

Cuerpo de Sanidad
Licencias.—Dos meses con sueldo entero al 

segundo médico D. Alfonso Cano.
Material sanitario.—Se dispone no deben 

efectuarse las modificaciones propuestas por 
el"primer médico D. Alfonso Cerdeira.

Advertencia,
La organización de la nueva imprenta 

que nos hallamos instalando con todas las 
exigencias dé la tipografía moderna y que 
muy en breve nos proponemos inaugurar 
con grandes mejoras en Ej é r c it o  y  Ar ma 
d a , nos ha movido á interrumpir la publi
cación. del folletín y á suspender las inte
resantes crónicas de ha Cien años, que 
tontos elogios vienen mereciendo á nues
tros lectores.

Una vez inaugurado el nuevo taller, 
dentro de algunos días, dicho folletín, 
cuya serie constituirá un conjunto de 
obras históricas sumamente notables y cu
riosas ó sea nuestra Bib l io t e c a  d e l  Ce n t e 
n a r io , se publicará cinco veces á la sema
na, con nutrida lectura y esmeradamente 
corregida.

Las mencionadas crónicas seguirán pu 
blicándose los sábados y veremos de hacer
lo en forma que puedan coleccionarse fá
cilmente, accediendo asi á las gratas y nu
merosas peticiones que se nos han dirigido 
y se nos continúan dirigiendo.

Aviso importante
Hallándose agotada, según nos comuni- 

nan, la edición del REGLAMENTO TÁC
TICO, y debiendo tardar aún algún tiem
po la nueva edición, rogamos á los señores 
abonados á este diario que nos tienen pe
dido dicho Reglamento y que no deseen 
aguardar á su publicación, se sirvan esco
ger en Bu lugar cualquier otra obra, cuya 
importe no exceda de 1,50 á que asciende 
el del citado Reglamento, y que se llalla 
de venta en las librerías de esta Corte, en 
la del Sr. Calleja, ó en la de los Sres. Soler,' 
de Barcelona.

EJÉRCITO Y ARMADA

La Agenda la mis contiene el
caíendarió, una hoja en blanco pafa poder
anptar el dinero recibido y los gastos hechos está dando maravillosos resultados. El doctor
cada día, y, en una palabra, da resueltos to

A kLLJAxA

La Estrella
Montera, 32, teléfono 1.555

: ; n ' 1' •’T " ■ • i ¿ ■ 1
Profesora

PRECIOS

íd.
7

y i»

*

S1VIÍ..PDI0 MARITIMO
de LAGASSÉ

combaten victoriosamente

Comprándolo puede Ud. ganar
Resfriados

200.000 PESETASTos

Bronquitis Ronqueras

—

Blrtgw ta firme:

íd. 
íd.

y 
y

arroba 
íd: 
íd. 
íd.

embotellado, 
íd.,’ । 
íd. 
íd.

PREMIADO EN VARIAS EXPOSICIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS

ANTONIO ROBLETE 
'Santa Engracia, 3-Madrld

- - RORHS: 06 00C6 Á Ca ÍCRO -

La asociación dql thiocol con el ácido ciná- 
fnicd; el váriadatóisódico y les glicero-fosfatoe.

tula pon las in- 
istres, vinos, li-

Dolores de Garganta
En todas las Farmacias

iald, es unq áe
Icos contra lag

REGl5A

COLISEO DE LA FLOR.-Ajas 5 1|2.— 
El terrible Pérez.—Alto y... alojamiento.— 
Gigantes y cabezudos.—La patria chica.—Et

DESPACHOS DE LA CASA EN «ADHIDl
Don Ramón de la Cruz, 12, teléfono 2.406.—Serrano, 8, teléfono 1-229.—Santa Catalina, 4, teléfono 219^$ 

San Bernardo, 1, teléfono 1.238—Cava Alia, 1, telétone 1.225.

ESPECTACULOS PARA HOY
REAL.—A~Iás'8” 3]4.—-Madama Butterfly.
ESPAÑOL.—A las 9.—Lo que engaña la 

verdád.-—El ¿abanero Lobo.

Bonald ha preparado con eros elementos el 
Elixir antibacilar, adoptado y recomendé - 
do hov nnr nniohlpii médiz-na ' '

un PREMIO DE LA LOTERÍ

UNICO

_ VERDADERO CAFÉ

Tinto de pasto..............................
Blanco Múdela...............................
Dorado . . . . ................................. .

Blanco ............t .. ...................  

ipitíllilos sa e'it'itr l);!

Profesora en partos
DOÑA CONCEPGIOÑ MORO

Gabinetes para casos profesiorialee.— 
Consultas de 12 á 2.—Pez, 24 duplicado, 
principal dereéha.—Teléfono 794.

* 2133). — 3í^itr/í 1 lialílllj latdi h  jUi u v j

PÍ3ASE EN TODAS LAS LIBRERÍAS DEL MUNIW

ptas. 4,50
* 5,5o
• 6,50

lieME BsillT-BllUIEIIE Pili iüllS

^|D. Antonio de Acuna, 4, principal derecha, terrible Pérez.—Alto y... alojamiento

en barril] y 5

GLASES PASIVAS
Se paga á todas el día primero de cada mes

Comisión UNO por ciento — ■ - ==■
- Seáceptárt pódéfes -

Notas para la historia militar
del .

Cuerpo de Carabineros
Su organigación, 

su intervención en las guerras} actos heroices 
de los que en sus filas formaron, gene

rales que le han rnandculo y mi
litares célebres que vistieron 

su unijormef 
po r  

¡Benito pintado Alcubilla 
Capitán del Cuerpo.

dos los problemas del arte de comer bien y ba
rato.

El precio de este libro, enr-u. i -nado en 
cartón, es dé 2 pesetas, éh Madri. y 2‘5O en 
provincias. Pídase en todas las librerías, tien
das de objetos de escritorio y bazares.

AGENDA DE BUFETE। Segiros de que todos nuestros lectores, ya 
Esta útilísima obra, ilustrada con graba- sean banqueros, comerciantes, médicos, abo- 0 íYQnna Piarían la mav* A vxrsHnnn

dos, forma un lujoso tomo primorosamente 
encuadernado en rústica ó tela y oro, y está 
dividido en las siguiemes cinco partes:

l.* Organización.
2.a Intervención del Carabinero en las 

guerras.
3 .a Actos heroicos de los que en sus filas 

formaron. r
4 .a Generales que le han mandado, y
5 .a Carabineros bélebreé.
El precio de tan interesante libro, primero 

que se escribe sobre Historia Militar del Cuer
po de Carabit eros, es el de 4‘50 pesetas en 
rú-tica y de 5‘5O en tela, y los pedidos pueden 
hacerse al autor en la Dirección General de 
Carabineros ó á la Administración de este 
diario, quienes los cobrarán por cargo.

Con los pedidos que pasen de 20 ejemplares 
se hará una rebaja del 5 si 10 por 100, remi- 
tiíndose además certincados y siendo de cuenr 
ta del autor los gasb ■* I-3 correo, que serán 
cargados al comprad.'.- eu el caso de no llegar 
á ese número. ■

Las clases é individuo» .pH así-lo.expresen, 
se les cargará el impo te - o cuatro plazos 
de 1‘25 los dos primeros, de peseta los res 
tantes.

gados, ejerzan cualquier profesión ó posean 
una humilde industria ó comercio/ ueceBitan 
para la buena administración de sus negocios 
recurrir á los excelentes servicios que preste 
una buena Agenda, nos áoresuramós á in 
dicarles que los editores Bailly-Baillióre é 
Hijos han puesto á la menta en todas las libre
rías, bazares y tiendas de objetos deescritori 
las varias ediciones que han hecho de la 
Agenda de Bajete para 1909.

Esta obra, que goza de justa fama, ha sido 
notablemente mejorada en sus condiciones ma
teriales de papel, rayado y datos de consulta 
sobre Ministerios. Correos, Aranceles, Ferro
carriles, etc., haciéndola indispensable en tóde 
bufete., puesto que une á sus buenas cualida 
des la economía.

Precio: de una á cuatro pesetas.

¿TENEIS TOS?
íQuién, en oex de dormir, hace teladas 

de las terribles nocheb inoernales,’ 
cuando ceden las toses catarrales 
tomando las Pastillas Benzoadas 
del doctor Villa y Cueto, por dos reales?

De cenia: Plaza del Angel, 16. Alcalá, ít, 
Madrid, y principales farmacias de Bspañe.

GRATIS 
desaparece en el acto el dolor 

de muelas.

Farmacia Central 
de Antonio García Moro 
11, PUEBLA, 11

COMA USTED BIEN Y BARATO
Toda persona qu^ q nera co h)r con econo

mía, gusto y variedad, debe exigir á la perso
na encargada ei su casi di la cocina que se 
provea de la Ag.mi t Culina-úa pa-a 1909, 
exilada por ios señores Bailly-Bailliére é Hi- 
joi, de Madrid, en la que se da á cono Mr la 
cocina española y extranjera, muy especial
mente la francesa, armonizan lo comioas de 
co:in.-i.s.mixtas ca i grau acierto.

En la Aginia Culinaria se encuentran re
cetas m ly p-í t en, i h  pormiie-i en un mo
mento formar u i i co.ir i i capiz 11 sausfacer 
al estómago y gust) m i< d íHim  1 > ;, gn/r Un- 
do la más patita reúcióu coa U estación, 
elegancia y econo n a. r .

La persona encargili le ana cocina ei- 
contrará cada dia lil i.ñ ) n menú comp'oto y

^Torrefacto
Marca

AJOMEDrA.®—A las 9. — Francfort. —El 
grau tacaño.

PRICE.—A las 9.—Las campanas de Ca- 
rrión.

Pérez.-
Las bribonas.—Las mil maravillas (dobla).

■ ZARZUELA.-"*A- Ia ® 7.—Las calderas de 
Pedro Botero. — El castillo.—La manzana de 
oro.—A B C.

> ESLAVA.—las 7.—La República del 
amor.—El puesto da flores.—La taza date. 
iSi las mujeres mandaron!

Faubel, ^ermida y Compañia

con títulos de institutriz y maestra de la Es
cuela Normal, con mucha práctica en la en
señanza y brillantes resultados, da educación 
cómpléta á domicilio, incluyendo1 idiomas, di-

C0MIQQ,—(pppapañla Prado 0hicote).—A 
las 6.—Alma de Dioa y La ilustra fregona.

A las 9 3 rincón de la alegría (es
treno).-El 40 HP.

LATINl.— A las 5.—El organista.—Mia
ría da Africa.— El npvio de la chica.—El 
■organista.—El barbero dé Sevilla.—Celibrí.

ROMEA.—Alas 5 1[4.—Antier suicida.— 
Mi misma eirá.—Loco per lila.—1.503 me
tros de películas.-vJastos par pecadores.— 
Distinción.—Mar adentro.

Gran Fábrica dé Perfumeriá.
NARCISO SERpA, p Y GRANADA 4.—MADRID, ;'

productos de'esta fábrica son notabilísimos‘'por su pureza, por su aroma y por Ib 
Blementós'.higiéróM^aiHÍ los constituyen.

jEL de^trífico y desinfectante podeijoso á base de qxígeno nbutro, cura' toda
las enfermedades de la boca y quita el dolor de muelas y perfuma el aliento^"

Lá CREMA í'LQBEfS^i da ádá piel transparente blancura, embelleciendo.
El JABON PENSAMIENTO porfuiná y Suaviza.
Estas son tres déUas piincipaes crehCipñ^s de tan impoitante casa aue no cesa en su.-1 

nvestig'acic;ij-.« químicas<tr y abaratar sus ’ reductos Los -ú i)

y
1909

<3 Al LLY-8 A I L Ll E R E)

TOTE.

I
 Agenda de Bufete

Oontíones Diario 
en blanco pura anotacio
nes de ingresos y gastos, 

. con importantes datos, 
muy necesarios en ofici- 
nea de Banca, Comercio, .J
 particulares, etc.

Cuatro ediciones económicas
En Madrid; 1, 1,50, 2 y 3 

pesetas.
En Provlnoiaa: 1,50, 2, 3 

y 4 pesetas.

Cuatro ediciones completas
En Madrid: 2, 2,50, 3 y 4 

pesetas.
En Provincias: 2,50, 3, 4 

1 y 5 pesetas.

II
MEMORANDUM

DE LA
; iSlhária

Cuenta diaria
CONTIENE

Secciones especiales 
para anotar visitas, señas 
útiles, gastos é ingresos 
diarios, y cuanto se ne
cesita para llevar orde
nados y sin temor áque 
se olviden los múltiples 
asuntos en que se des
arrolla la vida moderna.

PRECIOS
En Madrid: 2,50 y 3 pe

setas
En Provínolas: 3,3,50 

pesetas. ,

IIBP.ü M LA COrpRA 
que contiene 365 miüútas 

y más de 700 recelas.
Explicación de I4 ma

niera de condimentar loa 
guisos que prescribe en 
lo-i meuÚM d ¡arios.— 
Agenda en blanco para 
anotar al dia los gastos 
de cocina.—Modelos del 
presupuesto individual 
y de familia.—Agenda 
de la lavandera y plan
chadora, etc.

f íc e x SSíj s
En Madrid. . . . 2,00 ptM. 
En Provínola*. . 2,50 —

influenza

Gripe

y obtener

UN MAGNÍFICO PIANO •

Agenda Médico-quirúrgica
de bolsillo

ó Memorándum terapéutico, Formulario 
moderno y diario de visita.

Oontienee Diario en blanco 
para las anotaciones particulares. — 
Diario de visita. — Memorándum de 
terapéutica médico-quirúrgica y obste, 
tricra.—Formulario.—Venenos y con
travenenos.— Aguas minerales.—Se
ñas útiles á médicos, farmacéuticos y 
veterinarios, etc.

FRECIOS

2,50 ptas. en Madrid y 3 en Provincias.

Agenda de Bolsillo
para oso de Particulares.

Precioso libro de notas, dividido por 
días, con interesantes datos sobre Co
rreos, tablas de interés y amortizsción, 
pesas y medidas, reducción de mone
das extranjeras, etc.

Encuadernado en tela, con bolsillo ■ 
interior y portadápix. ,

n

EN MADRID
Ds un día en plana. . . . 1,50 ptas.
De dos días en plan?. . . . 2,G-1 -

EN PROVINCIAS e
2 y 2,50 ptas. res pe tlivameote.

VINO_______j 
JARABE |

CAPSULAS
de FOSFOGLICERATO de CAL 

de CHAPOTEAUT 
recetados en ■

la TISIS, 
la GRIPPE, 

la ANEMIA, 
la NEURASTENIA, 

las CONVALECENCIAS

ÚNA MAQUÍNA DE ESCRIBIR 
■ • VALI0S1SMOS REGALOS • •

PRECIO, 1,50 PESETA

En todas lee Farmacias

M.C.D. 2022



EJbRCLTO Y ARMADA

A tedas las hsazs del Ejército, Guardia civil y CarabiBeres

Relojería de París

Éf maravilloso reloj automático"

Bireccion General en España: Alcalá, número 12.= =Madrid

REGENERADOR de la SANGREFuera canas
HIERRO LERAS

En todas las Farmacias

M. B. Dirigirse en Nápolesn Prof. ERNESTO PAGLIANO, 4, Calata San Marco, y á los revendedores por mi autorizados

Sociedad general de Industria y Comercio

MPHENTA GETÉNBER6—CA8TE0 Y CO2IPAÑIA, TRAVESÍA DE TRVJILLOS 2 MADRID

APIOLINA CHAPOTEAUT

l as SENORASSALUD DE

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados 
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con 6 sin devolución de las primas pagadas.

En toda España circula atrevidamente una falsificación de mi JARABE PAGLIANO una mezcla dañosa par? la sa
lud de quien hace uso de ella. Mi nombre ERNESTO PAGLIANO, me ha sido usurpado. Esté atento el publico: pi
da siempre mi marca de fábrica enrojo, azul y oro, legalmente depositada. Todo frasco y toda cajita sin mi marca 
están falsificados. Yo perseguiré judicialmente á quien falsifica mi producto, á quien usurpa mi nombre Prof. ER 
NESTO PAGLIANO, y a quien con la venta de tal falsificación produce daño á la salud pública y á mi reputación.

INSCRIPTO EN LA FARMACOPEA OFICIAL DEL REINO DE ITALIA .
Exposición Internaolonal de Milán 1906. - MEDADDA DE ORO 

LIQUIDO-en POLVOS - en TABLETAS COMPRIMIDAS (Píldoras)

DEPURATIVO Y REFRESCANTE DE LA SANGRE 

dei Profesor ERNESTO PAGLIANO

Exclusiva para 2 
abrillantadoy limpieza 
correajes y guarnicio
nes del Ejército.

Eiuifííiu t($ Itíats tutes 6o Brazil 
‘ (lie HqaitetiVii de los Estados Ünidos del Brasil)

Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo 20, Barcelona. Subdirección para la Región
Valenciana é islas Baleares: Salvó, 14, Valencia.

FABRICA EN JETAFE (MADRID)

es el preparado mée perfecto para el abrillantado y limpieza de toda clase de correajes y guarniciones 
Uaneo, negro, amarillo y avellana.

LA INSTANTANEA Y PERMANENTE
PARA RUBIO, CASTAÑO Y NEGRO

La Unión y El Fénix Español ComPañía de ^«ros punidos
Agencias en^todas provincias de España, Francia y Portugal.—44 años de existencia.—Seguros sobre la Vida.—Seguros contra incendios

BENEMÉRITO b r il l a n t e
PUNTOS DE VENTA

Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Dro
guerías y nuestros representantes de la Península y posesiones eqoafíolas.

NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestro 
depósitos en cada punto.

LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Bri 
liante, JET AFE (Madrid).

Todo frasco que en su franja de cierre no lleve la firma del director propieta
rio se considerará falsificado.

Pídai se prospectos, circulares, muestras. Atent emos cuantas consultas se nos 
hagan.

FUENCARBAL. 59.-MADRID
Apartado de Como, 436”

La última novedad; bín niarilla ninguna, marca las horas y minutos 
ron claridad; rrácn'n -nfrte. de áncora, precisión.

Tiene dos apli h c ío l ^f  íotográiicas con cerquillo-medallón que se pue
de abril v poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones forman 
un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste que pre
senta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y seguridad.
Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por correo 

certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—Gran relojería de París.
। Fuencarral, 59.—MADRID

SOCIEDAD mu t u a  d e s e g u r o s s o b r e l a  v id a

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico.
Con una póliza de seguro con sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia, 

recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos que se celebran el 15 de Abril y el 
15 de Octubre de cada año.

Servicios ie la Compañía Trasatlántica.
LINEA DE CUBA-MEJICOI

Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbae el 17; de Santander el 20, y de Ccruña el 21, direc
tamente para Habana, y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de la Habana el 20 de cada mea, directamente para 
Coruña y Santander, Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico ecn transborde 63 Habana al vapor dele 
linea de Venezuela-Colcmbia.

Rebaja en * asajes de ida y vuelta.— P ecios convencionales para camarotes de lujo.
LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MEJICO

Servicio mensual, saliendo de Génova el 21; de Ñápele® el 23; de Barcelona el 26; de Málaga d 2^ y de Cádiz 
el 30, directamente para Nevv-Yerk, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana eí oC de cada 
mes, directamente rara New-York, Cádiz, Barcelona y Génova.

LINEA DE VFNEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual, saliendo: Génova el 8, Barcelona el 10,Valencia el 11, Málaga el 13, y Cádiz el 15 de cada mes, 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz cela Palma, Puerto Rico, Halara, Puerto Limón, Colón, de 
donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guaira, etc. Se admite pa
saje y carga para Veracruz, con transborde en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con Jas Compañías 
de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga ccn billetes y conocimiento» directos. Tam* 
bién carga para Maracaibo, Carúpano, Coro, Cumaná y Trinidad con transbordo en Curacao.

LINEA DÉ FILIPINAS
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Carta

gena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, o sean: 4 de Enero, 1.° y 29 de Febrero, 28 de Marzo 
25 de Abril, 23 de Mayo, 20 dejjunio, 18 de Julio, 15 de Apesto, 12 de Septiembre, 10 de Octubre, 7 de Noviembre 
y 5 de Diciembre; directamente (ara Génova, Pcrt-Said, Suez, Colombo, Singapeore y Manila. Salidas de Manila 
ceda cuatro martes, ó sean: 21 de Enero. 18 de Febrero, 17 de Marzo, 14 de Abril, 12 de Mayo, 9 de Junio, 7 de Jui 
lio. 4 de Agosto, l.° y 29 de Septiembre, 27 de Octubre, 24 de Noviembre y 22 de Diciembre, haciendo las mismas 
escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje pera Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por 
transbordo para y de les puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Aus
tralia.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buer.cs Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde 
Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias. Cádiz, Barcelona y accidentalmente Gáno- 
va. Combinación por transbordo en Cádiz ccn los puertf s de Galicia y Norte de España.

LINFA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directa

mente para Tánger, Casiblanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con re
torno a Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día 1.® haciendo las escalas de Las Palmas, 
Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. " .

LINEA DE FERNANDO POO
Servicio bimestral, saliendo da Barcelona el 25 de Enero, y de Cádiz el 30 y así sucesivamente cada dos meses 

para Fernando Poo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 
Regresan de Fernando Poo el 26 de Febrero y asi sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que 
á la ida, para Cádiz y Barcelona

LINEA DE TANGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á los pu< ríos de Algeciras y Gi- 

braltar. Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamientc 

muy cómodo y tiato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Úebajas á familias. Precies convencionales poi 
camarotes do lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del inunde 
servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes: Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes da 
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
obras Públicas, 4 de Abril de 1904 publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Servicios comerciales.—La sección que de éstos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en Ul
tramar ios Muestrarios que ie sean entregados, y de ia colocación de ios artícuios cuya venta, como ensayo, deseen hacen ios 
exportadores.

No mancha ni quema, evita la caída y aumenta su desarrollo;, puede 
rizarse el pelo. Frasco, 3 pesetas. Remítese por correo, certificado, 
por 4 pesetas.

Este ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecinv' i de la Sangre, 
los Coleros pálido” blancos é Irregu
laridad de la me_L.trnación. Se soporta siem
pre bien, por lo que se receta con frecuencia á 
las doncellas, recien casadas y niños delicados.

En PARIS, 8, Rué Vioienne,
* y en todas las Farmacias

Regulariza el flujo mensual, 
corta los retrasos y 

supresiones asi como 
los dolores y cólicos 

que suelen coin
cidir con las 

épocas.

3 CAHITAL: 1 2 M I L LO N ES D E P ES E TAS 
ii , VILLANUEVA, ii.—MADRID

Fábrieas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa.
Gran premio en la Exposición Universal de Lieja, 1905 (la más alta recompensa).

PRODUCTOS QUÍMICOS
Superfosfatos.
Nitrato de sosa. 
Sales de potasa.

Sulfato de amoniaco.
Sulfato de sosa.-Glicerina.
Acido sulfúrico unhidro.

Acido sulfúrico ordinario.
Acido nítrico.
Acido clorhídrico

Abonos para todos los cultivos y adecuados á todos los terrenos.
LABORATORIOS para el análisis completo de terrenos y determinación de los mejores abonos.
SERVICIO AGRONOMICO, bajo la alta inspección del eminente agrónomo Excmo. Sr. D. Luís 

Grandeau.
AVISO IM PORTANTE.—Pedir á la Sociedad la Guia práctica especial para sacar la muestra 

las tierras y remitir éstas con anticipación para su análisis.
No comprar sin enterarse antes de nuestras tarifas.

Derigirse á la Sociedad genera 'de Industria y Comercio, calle de Villanueva, n, Madrid.
Dirección postal: Apartado n.° 340.—Dirección telegráfica y telefónica: GRINGO, Madrid

RLTOS HORNOS DE VlZORYH 
v BILBAO

Sociedad anónima.—Capital social: 3 2.75 0.000 peseta^.
Fábricas de hierro, acero y hoj adelata en Baracaldo y Sestao.

LINGOTES al cok de calidad superior para Besseme y Martín-Siemens.
HIERROS pudelados y homogéneos, en todas las formas comerciales.—ACEROS Bessemer, 

Siémens-Martín y Tropcenas, en las dimensiones usuales para el comercio y construcciones.
CARRILES VIGNÓLE, pesados y ligeros, para ferrocarriles, minas y otras industrias.
CARRILES PH0ENIX 0 BROCA para tranvías eléctricos.
VIGUERIA para toda clase de construcciones. —CHAPAS gruesas y finas.—CONSTRUCCIO

NES DE VIGAS armadas para puentes y edificios.—FUNDICION de columnas, calderas 
para desplatación y otros usos, y grandes piezas hasta 20 toneladas.

FABRICACION especial do hojadelata.—CUPOS Y BAÑOS galvanizados.—LATERIA 
para fábricas de conservas.—ENVASES de hojadelata para diversas aplicaciones.—IM
PRESION sobre hojadelata en todos los colores.—Dirigir toda la correspondencia á

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
BILBAO
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